
 
 
 

 
 
 

Nuestra Comunidad Educativa  presenta con beneplácito el X Campeonato 
de Confraternidad  Agustina que espera contar con la participación de 
todos sus miembros para hacer de este evento un verdadero éxito. 
 
FUNDAMENTACIÓN 
 
En nuestra sociedad actual existe una tendencia preocupante hacia el 
sedentarismo  por diversas circunstancias, la principal, la falta de 
CULTURA FÍSICA; es por esto que la Educación Física, el deporte y la 
recreación dirigida se presentan como una “necesidad” a aplicar en 
nuestra rutina diaria con la finalidad de mejorar nuestra condición y salud 
física, pero sobre todo, nuestra salud mental y espiritual a la cual se le 
brinda poca importancia en nuestros días. 
 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Reunir a la familia Agustina en la búsqueda de una INTEGRACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN concreta con nuestra comunidad educativa mediante la 
actividad físico-deportiva y los valores que ésta nos proporciona y que a su 
a vez nos permitan estrechar vínculos de camaradería y amistad. 
 
El respeto mutuo, la cooperación, la solidaridad, la puntualidad y el buen 
comportamiento serán las claves del éxito del presente campeonato en la 
búsqueda de brindar EL MEJOR EJEMPLO PARA NUESTROS HIJOS. 
 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 
INSCRIPCIÓN 
 

 Fecha:  Desde el miércoles 27 de abril. 

 Costo:  10.00 nuevos soles que le permite participar en todas las  
  disciplinas deportivas y que nos permitirá cubrir gastos de  
  arbitraje y premios. 

 
 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
 
Inauguración e inicio de las competencias:  domingo 29 de abril. 
Finalización de las competencias:   domingo 03 de julio. 
Clausura:      domingo 03 de julio. 
 

 Los días de competencia serán los miércoles y viernes  de 8:00 p.m. a 11:00 
p.m., sábados (de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.) y domingos (10:00 am. a 1:00 p.m.) 
según el fixture que se les enviará en físico las dos primeras semanas y de ahí 
en adelante estará publicado en la página web del colegio o también podrán 
informarse con su respectivo delegado. 

 
De ser necesario, ante algún imprevisto, cualquier deporte podría cambiar de fecha a 
uno de los cuatro días en mención. 
 
 
DENOMINACIÓN DE LAS CASAS PARTICIPANTES 
 

NIVEL / GRADO / AÑO CASA COLOR 

Inicial 3 – 4 – 5 años Santa Rita de Casia Verde 

1ro – 2do  primaria Santa Clara de Montefalco Amarillo 

3ro – 4to – 5to primaria San Juan de Sahagún Azul 

6to prim. 1ro – 2do  sec. San Alonso de Orozco Blanco 

3ro – 4to – 5to  secundaria Santo Tomás de Villanueva Celeste 

Padres de ex alumnos Santa Magdalena de Nagasaki Negro 

 

 El color asignado a cada Casa debe ser predominante en la indumentaria 
deportiva a usar. 

 
SEDE 
El presente campeonato se realizará en las instalaciones deportivas de nuestro colegio 
en su totalidad. 
 



DISCIPLINAS DEPORTIVAS  

 Atletismo:  damas y varones 

 Natación:  damas, varones y posta mixta (libre). 

 Tenis de Mesa: damas y varones 

 Básquetbol:  varones 

 Mini-Fútbol:  damas y varones 

 Voleibol:  damas, mixto 
 
 
SISTEMAS  DE PUNTUACIÓN 

a. Deportes colectivos (incluido las postas de Atletismo) 
1er  puesto por disciplina deportiva: 100 puntos 
2do  puesto por disciplina deportiva:   80 puntos 
3er  puesto por disciplina deportiva:   60 puntos 
4to  puesto por disciplina deportiva:   40 puntos 
5to  puesto por disciplina deportiva:   30 puntos 
6to  puesto por disciplina deportiva:   20 puntos 
7mo  puesto y siguientes:     10 puntos  
 

b. Disciplinas con más de una prueba (Atletismo y Natación)  
1er  puesto:     20 puntos por prueba 
2do  puesto:     16 puntos por prueba 
3er  puesto:     12 puntos por prueba 
4to  puesto:       8 puntos por prueba 
5to  puesto:       6 puntos por prueba 
6to  puesto:       4 puntos por prueba 
7mo  puesto y siguientes:  2 puntos por prueba 
 

c. Disciplinas individuales (Tenis de Mesa) y deportes libres (postas Natación) 
 1er  puesto:     50 puntos 
2do  puesto:     40 puntos 
3er  puesto:     30 puntos 
4to  puesto:     20 puntos 
5to  puesto:     15 puntos 
6to  puesto:     10 puntos 
7mo  puesto y siguientes:   05 puntos 

 
 
PARTICIPACIÓN 

 Pueden participar ambos padres de familia de alumnos de nuestra institución 
por el grado al que pertenece su menor hijo, de tener dos hijos en diferentes 
grados pueden incluso participar uno de ellos por una casa y el otro padre por 
la otra casa. 
 

 Un solo papá no puede participar por dos casas a la vez. 
  



 Los jugadores inscritos en las planillas previos a cada encuentro deportivo 
(titulares y suplentes) deberán participar en su totalidad obligatoriamente, por 
lo menos en parte de un TIEMPO, o SET, o su equivalente de cada partido, de lo 
contrario se penalizará a la casa infractora con 10 puntos previo registro del 
delegado del equipo contrario en la planilla de juego. 

 

 Será responsabilidad del coordinador de cada casa designar un responsable por 
disciplina deportiva quien se ocupará de la participación total de los jugadores 
inscritos en la planilla del día y el planillero (delegado) informará si se cumplió 
con lo aquí estipulado. 

 

 La Planilla de juego en los deportes colectivos es abierta, es decir se pueden 
inscribir jugadores durante toda la duración de los partidos, no pudiendo 
retirar a ningún jugador ya registrado en la planilla. 

 

 En los deportes individuales la inscripción será hasta una hora límite y de 
manera personal. 

 
 
APODERADOS 

 Podrán participar los apoderados inscritos en el momento de registrar al 
alumno en nuestro Colegio al iniciar el año escolar (no en el transcurso del 
mismo) y con un antecedente de haber sido apoderado del mismo alumno en 
los dos años anteriores, siendo el presente, su tercer año como apoderado 
oficial. 

 

 No hay límite de edad para un apoderado siempre y cuando cumplan con lo 
estimulado en el párrafo anterior. 

 

 En la presencia activa de uno o de los dos padres de familia del alumno, no se 
permitirá la participación de ningún apoderado o representante. 

 
 
PREMIACIÓN 
Se premiará con medallas al 1ro, 2do y 3er lugar por disciplina deportiva y diplomas a 
los deportistas más destacados de cada casa.  

 
La casa ganadora en el cómputo general obtendrá la copa CONFRATERNIDAD  
AGUSTINA que será exhibida en las instalaciones del colegio. 
 
 
NORMATIVAS Y SANCIONES 

 
 Importante: El W.O. en cualquier disciplina colectiva incluida la posta 

de Atletismo será sancionado con 30 puntos en contra de la casa 
infractora.  

 



 En las disciplinas individuales (Atletismo, Natación y Tenis de Mesa) el 
W.O. será sancionado con 15 puntos de penalización.  

 
 En las disciplinas individuales de presentar solo un integrante cuando 

se halla solicitado 2, se penalizará con 7.5 puntos. 
 
 No hay penalización por no participar en los deportes de inscripción 

libre como las postas en Natación. 
 
 EL ABANDONO DE UNA PRUEBA O PARTIDO POR VOLUNTAD PROPIA 

DEL PARTICIPANTE SERÁ MERECEDOR DE UNA AMONESTACIÓN 
ESCRITA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DEL COLEGIO Y LA SEPARACIÓN 
INMEDIATA DEL PRESENTE CAMPEONATO, ADEMÁS DE SER 
INHABILITADO PARA PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO DE 
CONFRATERNIDAD DEL PRÓXIMO AÑO. 

 
 La conducta antideportiva en contra de un rival, de un compañero de 

equipo, de un árbitro o juez o ante cualquier persona o público 
involucrado durante el presente evento será sancionada con una 
amonestación escrita y con la separación del infractor del presente 
campeonato en general, además de ser evaluada la duración de la 
sanción. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Se ha formado un comité de organización y Ética integrado por todos los padres de 
familia delgados de cada casa, quienes se encargarán de velar por el normal desarrollo 
del presente campeonato y atender las necesidades que se presentarán en el 
transcurso del mismo. 
 
Si se participa con más de los mínimos requeridos, en los deportes individuales, 
puntuarán a favor de la Casa, pudiendo quedar el podio con tres integrantes de la 
misma Casa. 

 
Lo importante es su participación, la entrega y el respeto para con el evento deportivo, 
sus participantes, su casa y por sobre todo, el ejemplo que les brindará a  sus hijos. 
 

 
Cualquier aspecto no contemplado en las bases será resuelto por el comité de 
Organización y Ética. 
 
 
 


